
 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

BOGOTÁ D.C. 

 

 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de octubre de dos mil veintidós (2.022). 

 
REF.: No. 11001 40 03 035 2021 00783 00 

 
Previo a emitir pronunciamiento respecto de los escritos precedentes, por 
secretaría ríndase un informe respecto del error que aduce el apoderado 

actor ocurrió en la notificación por estado No. 157 del día 04 de 
septiembre del 2022. 

 
Cumplido lo anterior, ingrese al despacho para proveer. 
 

 
Cúmplase,  

 

 

DEISY ELISABETH ZAMORA HURTADO 

Jueza 
Blf 
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